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Buen ejemplo de ello es la situación de un centro escolar ubicado en un municipio de Sevilla. En el edificio 
comenzaron a aparecer en 2008 diversas grietas en todas las instalaciones circundantes al edificio, lo que 
originó que a finales del mes de octubre de 2015, casi dos tercios de las mismas estaban clausuradas.

Ante la gravedad de la situación, personal de la Institución realizó una visita a las instalaciones del centro 
educativo pudiendo comprobar la veracidad de las denuncias. 

Durante todos estos años, el colegio había sido visitado por personal técnico de la Administración 
Autonómica, así como por técnicos municipales, los que conocían en toda su amplitud y profundidad el 
lamentable estado del centro, y aunque de forma reiterada se venía mostrando la intención de realizar 
las intervenciones necesarias para subsanar los problemas de infraestructura que se iban produciendo 
y aquellas otras de carácter preventivo que evitaran el progresivo deterioro, dado que ni unas ni otras 
se habían materializado nunca, ello había desembocado en la necesidad de proceder a una intervención 
integral en todos los espacios afectados y, por lo tanto, a acometer unas obras de enorme envergadura.

En este contexto hemos conocido que a finales de 2015 habían sido licitadas las obras para subsanar los 
graves problemas de infraestructuras del colegio en cuestión. Albergamos la esperanza de que el resto 
de trámites necesarios se sucedan sin problemas y que en breve puedan dar comienzo las obras (queja 
15/4663).

1.5 EMPLEO PÚBLICO
1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.7 En relación a las Políticas de Empleo
1.5.2.7.1 Discapacidad y Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.1.1 Discapacidad y fomento del empleo
Esta perspectiva de la discapacidad en los programas de fomento del empleo fue objeto de nuestro análisis 
en relación al Programa Emple@Joven y la Iniciativa@mprende+, en el expediente de queja 14/4925, toda 
vez que el planteamiento giraba alrededor de la ausencia de un tratamiento favorable a favor de las personas 
discapacitadas en la línea de ayudas a la contratación en el Programa Empl@Joven (Decreto-Ley 6/2014).

Sin duda, la naturaleza jurídica de las contrataciones municipales derivadas de la Iniciativa de Cooperación 
Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven integrada en el Programa Emple@Joven, para la 
ejecución de obras o la prestación de servicios de cooperación social y comunitaria, no se corresponden 
con puestos de trabajo incluidos en las correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento o ente público municipal. En suma, la contratación municipal incentivada con esta línea de 
fomento no tiene la consideración de “empleo público”, ya funcionarial -interinidad- o laboral temporal, 
regulado en el Estatuto Básico del Empleado Público o en la legislación laboral, motivo por el cual no resulta 
de aplicación las reservas legales a favor de la discapacidad establecidas en ambos cuerpos jurídicos.

Constatamos que si bien el Decreto-Ley 6/2014, nada dispone sobre reserva de cupo o prioridad a favor 
del colectivo desempleado con discapacidad, ello no impide que por las Administraciones actuantes en el 
desarrollo de estas políticas activas de empleo se tengan en cuenta estos parámetros de favorecimiento. 
En este sentido, tanto el Ayuntamiento promotor de la iniciativa a la hora de seleccionar los candidatos o 
el Servicio Andaluz de Empleo a la hora de realizar los sondeos de candidatos, pueda introducir medidas 
de favor en este sentido.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-en-los-programas-de-fomento-del-empleo-joven-se-favorezca-el-acceso-a-personas-con
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No obstante, la circunstancia de que sobre estas contrataciones no exista una obligación de reserva legal 
a favor de los destinatarios con discapacidad, no significa que sobre la norma ad hoc (en el presente caso 
el Decreto-Ley 6/2014), exista impedimento alguno para establecer reserva o prioridad a favor de dicho 
colectivo u otro que se considere. Y en este sentido nos postulamos a favor de que la Administración 
de Empleo abordara en las normas reguladoras de los programas de fomento del empleo juvenil el 
establecimiento de mecanismos que favorezcan el acceso a los mismos por parte de las personas 
discapacitadas en situación de desempleo, ya mediante la fijación de cupos de reserva de plazas, de 
criterios de preferencia o prioridad u otras modalidades que se consideren.

Por otro lado, recomendamos el cursado de instrucciones a las Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo, 
gestoras de estos programas, en orden a que se tengan en cuenta dicho tratamiento preferencial a favor 
del desempleo juvenil con discapacidad asociada.

Por último, recomendábamos el traslado de esta problemática a los Ayuntamientos y demás entes locales 
que colaboran en la ejecución de estos programas, en orden a que en sus iniciativas se contemplen la 
particularidad del colectivo juvenil discapacitado en situación de desempleo en su territorio, promoviendo 
iniciativas específicas a favor del mismo.

1.5.3 Quejas de oficio, colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
• Queja 15/0973, dirigida al Ayuntamiento de Granada, sobre proceso de funcionarización del personal 
laboral fijo.

• Queja 15/0979, dirigida al Ayuntamiento de Ayamonte, relativa al impago de nóminas a empleados 
municipales.

• Queja 15/1258, dirigida al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, relativa a demora en el pago de salarios 
a trabajadores municipales.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-el-proceso-de-funcionarizacion-de-personal-del-ayuntamiento
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-demora-en-el-pago-de-nominas-en-el-ayuntamiento-de-ayamonte-huelva
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-retraso-en-el-pago-de-9-nominas-a-trabajadores-del-ayuntamiento-de-cortes-de-la

